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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL AJUSTE AL 
PRESUPUESTO DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2010 Y POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS OBLIGACIONES Y LAS MEDIDAS DE 
RACIONALIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA QUE SE DERIVAN DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y DEL DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010.- 
CG27/2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG27/2010. 

Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba el ajuste al presupuesto del 
Instituto Federal Electoral para el ejercicio fiscal del año 2010 y por el que se establecen 
las obligaciones y las medidas de racionalidad y disciplina presupuestaria que se derivan 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010. 

Antecedentes 

1. El 30 de marzo de 2006, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la cual entró en vigor el 1 de abril de 2006 y de cuyo contenido se 
desprenden diversas obligaciones a cargo de los órganos con autonomía derivada de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. El 13 de noviembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto que reformó a los 
artículos 6o., 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adicionó el artículo 134 y derogó un párrafo al artículo 97 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

3. El 14 de enero de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expidió el 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

4. Mediante acuerdo CG256/2009, emitido por el Consejo General en sesión ordinaria del 29 de mayo de 
2009, se aprobaron las Políticas y Programas Generales del Instituto Federal Electoral para el  año 2010. 

5. Mediante acuerdo CG381/2009, emitido por el Consejo General en sesión extraordinaria de fecha 30 de 
julio de 2009, se aprobó la creación de la Comisión temporal para la Revisión del Anteproyecto de 
Presupuesto del Instituto Federal Electoral para el ejercicio fiscal 2010. 

6. El 26 de agosto de 2009, el Consejo General en sesión extraordinaria emitió el acuerdo CG438/2009 por 
el cual se aprobó el anteproyecto de presupuesto del Instituto Federal Electoral para el ejercicio fiscal 
2010. 

7. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción 
IV del artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aprobó el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, mismo que fue publicado el 7 de 
diciembre del año 2009. 

8. El 21 de enero de 2010, la Junta General Ejecutiva aprobó el acuerdo JGE05/2010 mediante el cual se 
proponen al Consejo General, las obligaciones y las medidas de racionalidad y disciplina presupuestaria 
que se derivan de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010. 

Considerando 

I. Que el artículo 41, base V, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que la organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de 
un organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los 
partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta 
función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán principios 
rectores. 

II. Que el artículo 41, base II, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que el financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su 
registro después de cada elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de 
sus actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los procesos 
electorales y las de carácter específico. Se otorgará conforme a lo que disponga la ley. 

III. Que el citado artículo, base II, inciso a), determina que el financiamiento público para el sostenimiento 
de las actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos se fijará anualmente multiplicando el 
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número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral, por el sesenta y cinco por ciento del salario 
mínimo diario vigente para el Distrito Federal. 

IV. Que el artículo 41, base II, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que el financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del voto durante 
el año en que sólo se elijan Diputados Federales, equivaldrá al treinta por ciento del financiamiento por 
actividades ordinarias. 

V. Que el artículo 134, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala 
que la administración de los recursos federales deberá realizarse con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

VI. Que el artículo 104 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales establece que el 
Instituto Federal Electoral, depositario de la autoridad electoral, es responsable del ejercicio de la 
función estatal de organizar las elecciones. 

VII. Que en el artículo 105, párrafo 1 del código referido, se determinan como fines del Instituto, contribuir 
al desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de los partidos políticos; 
integrar el Registro Federal de Electores; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica 
de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión; velar 
por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la 
difusión de la educación cívica y la cultura democrática; y fungir como autoridad única para la 
administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a los objetivos 
propios del Instituto, a los de otras autoridades electorales  y a garantizar el ejercicio de los derechos 
que la Constitución otorga a los partidos políticos en  la materia. 

VIII. Que el código comicial federal en su artículo 105, numeral 2, determina que todas las actividades del 
Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad  y objetividad. 

IX. Que el artículo 106, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
establece que el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, de carácter permanente, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

X. Que el código comicial federal en su artículo 106, numeral 2 señala que el patrimonio del Instituto se 
integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas 
que anualmente se le señalen en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como con los ingresos 
que reciba por cualquier concepto, derivados de la aplicación de las disposiciones de ese 
ordenamiento. 

XI. Que el artículo 106, numeral 3 del código comicial federal establece que los recursos presupuestarios 
destinados al financiamiento público de los partidos políticos no forman parte del patrimonio del 
Instituto, por lo que éste no podrá alterar el cálculo para su determinación ni los montos que del mismo 
resulten conforme al código. 

XII. Que el artículo 106, numeral 4 del código de la materia dispone que el Instituto se regirá para su 
organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales relativas y las que 
resulten conforme al código en cita. 

XIII. Que el artículo 109 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales establece que el 
Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

XIV. Que el artículo 125, párrafo 1, incisos k) y p) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales establece que corresponde al Secretario Ejecutivo proveer a los órganos del Instituto de los 
elementos necesarios para el cumplimiento de sus funciones, así como ejercer las partidas 
presupuestales aprobadas. 

XV. Que el artículo 133, párrafo 1, incisos a), b) y h) del código de la materia otorgan a la Dirección 
Ejecutiva de Administración las facultades de aplicar las políticas, normas y procedimientos para la 
administración de los recursos financieros y materiales del Instituto; organizar, dirigir y controlar  la 
administración de los recursos, así como la prestación de los servicios generales en el Instituto y atender 
las necesidades administrativas de los órganos del Instituto. 

XVI. Que el artículo 38, párrafo 1, incisos c) y d) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral 
establece que corresponde a la Junta General Ejecutiva dictar los acuerdos y lineamientos necesarios 
para la adecuada ejecución de los acuerdos y resoluciones del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral así como coordinar las actividades de las Direcciones Ejecutivas. 
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XVII. Que el artículo 39, párrafo 2, incisos b) y h) del ordenamiento antes citado, establece que le 
corresponde al Secretario Ejecutivo ejecutar y supervisar el adecuado cumplimiento de los acuerdos del 
Consejo General y de la Junta General Ejecutiva, así como establecer  los mecanismos para la 
adecuada coordinación de las acciones de la Junta General Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas y las 
Unidades Técnicas, con las Juntas Ejecutivas Locales y Distritales. 

XVIII. Que el artículo 61 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece que los 
ejecutores de gasto como el Instituto Federal Electoral, en el ejercicio de sus respectivos presupuestos, 
deberán tomar medidas para racionalizar el gasto destinado a las actividades administrativas y de 
apoyo, sin afectar el cumplimiento de las metas de los programas aprobados. 

XIX. Que para lograr su misión institucional, el Instituto Federal Electoral determinó los siguientes Objetivos 
Estratégicos, contenidos en el documento de Políticas y Programas Generales para el año 2010: 

1. Consolidar los mecanismos de comunicación institucional con las organizaciones representativas de 
todos los sectores de la sociedad para fortalecer la confianza en el IFE, la transparencia en el 
acceso a la información pública que detenta el Instituto y la rendición de cuentas sobre los recursos 
públicos que utiliza la institución, con miras al proceso electoral 2011-2012. 

2. Realizar una evaluación institucional que integre de manera cuantitativa y cualitativa los diversos 
procesos de evaluación, tanto del personal como de la administración de recursos institucionales. 
Dicha evaluación deberá incluir el nivel de cumplimiento de las políticas y programas 
institucionales y buscará incluir para su elaboración, a sectores externos al propio Instituto, como 
universidades públicas y organizaciones de la sociedad civil. 

3. Construir a partir de la experiencia acumulada en veinte años, un sistema de planeación 
institucional integral, que vincule los procesos institucionales entre si, modernice y optimice la 
administración de los recursos y procesos con tecnologías, en aras de afianzar un mejor esquema 
de funcionamiento institucional en la preparación del proceso electoral 2011-2012. 

4. Fortalecer organizacional, técnica, y profesionalmente a las áreas del Instituto cuyas actividades 
fueron sustancialmente modificadas a partir de la reforma electoral de 2007-2008, tanto en las 
oficinas centrales como en los órganos desconcentrados del Instituto. 

5. Construir el nuevo esquema básico de educación cívica que promoverá el Instituto durante el 
período 2010-2012 para difundir los valores de la democracia en el marco de la nueva ley y frente 
a los debates y dilemas que encara el fortalecimiento de la ciudadanía y su participación en la 
democracia. 

6. Establecer los esquemas de asesoría, diálogo y capacitación con los partidos y las agrupaciones 
políticas nacionales, en aras de optimizar el uso de sus prerrogativas, especialmente en materia de 
acceso a los medios de comunicación, de su rendición de cuentas en materia de la fiscalización del 
origen y destino de sus recursos, y del adecuado desahogo de sus inconformidades. 

XX. Que el Instituto Federal Electoral da cabal cumplimiento al Decreto por el que se reforma y adicionan 
los artículos 75, 115, 116, 122, 123 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
relativos a las remuneraciones de los servidores públicos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 24 de agosto de 2009. 

XXI. Que en la sesión extraordinaria del día 26 de enero de 2010 la Comisión temporal del Consejo General 
para la revisión del anteproyecto de presupuesto del Instituto Federal Electoral para el ejercicio fiscal 
2010, se presentó, para su análisis, un informe y las cifras generales del presupuesto 2010 del Instituto y 
se recopilaron las opiniones de los integrantes del Consejo General sobre el mismo. 

XXII. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, establece que 
el gasto para el Instituto Federal Electoral asciende a la cantidad total de 8,631.7 millones de pesos, 
cantidad que representa una reducción por 600.0 millones de pesos, a la que se refiere el Anexo 22. 
Adecuaciones Aprobadas por la H. Cámara de Diputados, apartado A del mismo Decreto. 

XXIII. Que el artículo 16, último párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2010 establece que los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos, 
deberán implantar medidas, en lo conducente, equivalentes a las aplicables en las dependencias y 
entidades, respecto a la reducción del gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo y del 
presupuesto regularizable de servicios personales, para lo cual publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación, a más tardar el último día hábil de febrero, sus respectivos lineamientos y el monto 
correspondiente a la meta de ahorro. Asimismo, reportarán en los Informes Trimestrales las medidas 
que hayan adoptado y los montos de ahorros obtenidos. Dichos reportes serán considerados por la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados en el proceso de análisis y 
aprobación de las erogaciones correspondientes al Presupuesto de Egresos para el siguiente ejercicio 
fiscal. 
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XXIV. Que el artículo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2010 
establece que los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos deberán publicar en el Diario 
Oficial de la Federación, a más tardar el último día hábil de febrero, el manual que regule las 
remuneraciones para los servidores públicos a su servicio, incluyendo a los Diputados y Senadores al 
Congreso de la Unión; Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Magistrados y Jueces 
del Poder Judicial y Consejeros de la Judicatura Federal; Consejero Presidente, Consejeros Electorales 
y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral; Presidente y Consejeros de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos; así como a los demás servidores públicos; en el que se proporcione la 
información completa y detallada relativa a las remuneraciones que se cubran para cada uno de los 
niveles jerárquicos que los conforman. 

 Adicionalmente, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, en la fecha antes señalada, la 
estructura ocupacional que contenga la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios 
personales, con la desagregación de su plantilla total, incluidas las plazas a que se refiere el párrafo 
anterior, junto con las del personal operativo, eventual y el contratado bajo el régimen de honorarios, 
en el que se identifiquen todos los conceptos de pago y aportaciones de seguridad social que se 
otorguen con base en disposiciones emitidas por sus órganos competentes, así como la totalidad de las 
plazas vacantes con que cuenten a dicha fecha. 

 En tanto no se publiquen en el Diario Oficial de la Federación las disposiciones y la estructura 
ocupacional a que se refieren los párrafos anteriores de este artículo, no procederá el pago de 
estímulos, incentivos, reconocimientos o gastos equivalentes a los mismos. 

XXV. Que el artículo 51 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2010, 
establece que las sanciones económicas que, en su caso, aplique el Instituto Federal Electoral derivado 
del régimen disciplinario de los partidos políticos durante 2010, serán reintegradas a la Tesorería de la 
Federación dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en que se realice el pago o se haga 
efectivo el descuento. Los recursos obtenidos por este concepto serán destinados en los términos de las 
disposiciones aplicables al Ramo 38 para el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y los Centros 
Públicos de Investigación, los cuales deberán destinarse a actividades sustantivas y proyectos científicos; 
dichos recursos no podrán ejercerse en servicios personales y deberá reportarse en los Informes 
Trimestrales sobre el ejercicio y destino de dichos recursos. 

XXVI. Que el artículo transitorio vigésimo primero del referido Decreto, establece que una vez que se 
modifique el régimen de financiamiento público de los partidos políticos para efectos de reducir la 
ministración anual prevista en el gasto programable del Instituto Federal Electoral, el presupuesto del 
ramo autónomo se ajustará en exacta proporción a la reducción aprobada y aplicará únicamente para 
las ministraciones no devengadas. En ningún caso, la reducción del financiamiento público de los 
partidos políticos podrá destinarse a otros programas o partidas de ese ramo autónomo. El Instituto 
Federal Electoral informará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados de las adecuaciones presupuestarias 
realizadas, dentro de los 15 días siguientes a aquél en el que entren en vigor las reformas 
correspondientes. Los excedentes derivados de la reducción del financiamiento público se destinarán a 
proyectos de inversión en infraestructura. El Ejecutivo Federal, previa opinión de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, realizará las asignaciones correspondientes en un plazo no mayor a 20 
días, contados a partir de la fecha de presentación del informe de adecuación presupuestal. 

XXVII. Que el artículo transitorio vigésimo quinto del Presupuesto de Egresos de la Federación para 2010, 
establece que del presupuesto total asignado al Instituto Federal Electoral para el ejercicio fiscal 2010, 
podrá destinar recursos para iniciar investigaciones o estudios técnicos que permitan determinar, en el 
mediano plazo, la viabilidad o no, de utilizar instrumentos electrónicos de votación en los procesos 
electorales federales, que garanticen la efectividad y autenticidad del sufragio, así como el posible 
recuento de la votación, sin afectar el principio del secreto al voto. 

XXVIII. Que en el referido decreto, en su anexo 10. Erogaciones para la igualdad entre mujeres y hombres, 
indica que el Instituto Federal Electoral deberá erogar 5.5 millones para éste propósito, a través del 
programa Capacitar y educar para el ejercicio democrático de la ciudadanía. 

XXIX. Que en materia de racionalidad y disciplina del gasto, el Instituto Federal Electoral emite los criterios 
con el objeto de que sus unidades responsables realicen sus actividades en un marco de eficiencia y 
eficacia, mismos que son de observancia obligatoria. 

Que de conformidad con los antecedentes y considerandos expresados, y con fundamento en los artículos 41, 
base II, párrafo segundo incisos a) y b); base V, párrafo primero y 134, párrafo primero de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 104; 105, párrafos 1 y 2; 106; 109; 125, párrafo 1, incisos k) y p); 133, párrafo 
1, incisos a), b) y h) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 38, párrafo 1, incisos c) y d); 
39, párrafo 2, incisos b) y h) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral; 61 de la Ley Federal de 
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Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 16, último párrafo; 25; 51; transitorio vigésimo primero y transitorio 
vigésimo quinto del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010; acuerdo 
CG256/2009 del Consejo General y acuerdo JGE05/2010 de la Junta General Ejecutiva, el Consejo General emite 
el siguiente: 

Acuerdo 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto ajustado del Instituto Federal Electoral para el ejercicio 2010, en 
términos de los antecedentes y considerandos expuestos, el cual asciende a la cantidad de 8,631.7 millones de 
pesos, de conformidad con lo dispuesto en los anexos 1 y 22 apartado A, del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010. 

La estructura del presupuesto del Instituto queda integrada por 5,619.7 millones de pesos para el gasto de 
operación y 3,012.0 millones de pesos para el financiamiento público a los partidos políticos, conforme a la 
siguiente distribución:  

Descripción 
Proyecto de 

Presupuesto 2010 
Presupuesto 

Ajustado  2010 
Variación % 

Presupuesto Base 5,417.7 5,083.7 -334.0 -6.2% 

Proyectos  802.0 536.0 -266.0 -33.2% 

Proyectos Especiales 568.2 373.5 -194.7 -34.3% 

Proyectos de Modernización 210.8 160.1 -50.7 -24.1% 

Proyectos de Inversión 23.0 2.4 -20.6 -89.6% 

Total Gasto de Operación 6,219.7 5,619.7 -600.0 -9.6% 

Financiamiento público a Partidos Políticos  3,012.0 3,012.0   

Cifras en millones de pesos 

Las reducciones de gasto que se llevarán a cabo para dar cumplimiento al ajuste del presupuesto de operación 
decretado por la H. Cámara de Diputados por 600 millones de pesos, son las siguientes: 

1. De conformidad al anexo 16.8 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2010, no habrá incrementos salariales para Consejeros Electorales, el Secretario Ejecutivo y 
Contralor General. 

2. En el caso del resto del personal, se difiere el incremento salarial 5 meses, el cual se apegará al anexo 16.8 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2010. 

3. Racionalización de la estructura ocupacional en oficinas centrales. 

4. Reestructuración de las áreas administrativas de oficinas centrales. 

5. Aplicación de medidas de austeridad y racionalidad en las partidas de los capítulos 2000, 3000, 5000 y 
7000 del presupuesto base. 

6. Se comisionará personal de la plantilla ocupacional del presupuesto base de Juntas Locales y Distritales a 
realizar actividades en los módulos de atención ciudadana del Registro Federal  de Electores. 

7. La categoría presupuestal de proyectos se reduce en un 33%, respecto al proyecto de presupuesto. 

No obstante la reducción de 600 millones de pesos y la aplicación de estas medidas, se garantiza preservar en 
sus mismos términos las metas relacionadas con el padrón electoral. 

Las metas e indicadores institucionales quedan en los mismos términos aprobados en el Acuerdo CG438/2009 
del Consejo General, a excepción de la meta denominada “9. Realizar un diagnóstico nacional sobre calidad de la 
ciudadanía en las 32 entidades de la República.”, que se cancela por motivo de la reducción al proyecto de 
presupuesto. 

Se anexan y forman parte del presente Acuerdo las Bases Generales y sus anexos estadísticos, en los que se 
incluye la asignación presupuestal por programa, capítulos de gasto, desglose por concepto del financiamiento 
público a partidos políticos, así como los cuadros analíticos de puestos-plaza. 

SEGUNDO. Con las disposiciones de este Acuerdo, se da cumplimiento a lo establecido en el Artículo 16, 
último párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, respecto a la 
reducción del gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo y del presupuesto regularizable de 
servicios personales. La reducción del 9.6% del gasto de operación del Instituto, no permite establecer metas de 
ahorro adicionales previsibles. 

TERCERO. Con relación a las obligaciones que se derivan de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, 
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el Instituto Federal Electoral dará cumplimiento a las que no se contraponen con sus ordenamientos legales, en los 
términos que a continuación se detallan: 

I. Corresponde a la Junta General Ejecutiva: 

1. Autorizar y publicar en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el 28 de febrero de 2010, el 
Manual de Percepciones y Prestaciones para los Servidores Públicos a su servicio, incluyendo al 
Consejero Presidente, los Consejeros Electorales, el Secretario Ejecutivo y los demás Servidores Públicos 
de Mando. 

 El Manual deberá contener información completa y detallada relativa a las percepciones monetarias y en 
especie, prestaciones y demás beneficios que se cubran para cada uno de los niveles jerárquicos que lo 
conforman. 

 Lo anterior, de conformidad al artículo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2010. 

2. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, en la fecha indicada en el numeral anterior, la Estructura 
Ocupacional previamente autorizada por el Secretario Ejecutivo, que contenga la integración de los 
recursos aprobados en el capítulo de servicios personales, con la desagregación de su plantilla total, 
incluidas las plazas a que se refiere el numeral anterior, junto con las del personal operativo, eventual y el 
contratado bajo el régimen de honorarios, en el que se identifiquen todos los conceptos de pago y 
aportaciones de seguridad social que se otorguen con base en las disposiciones emitidas por sus órganos 
competentes, así como la totalidad de las plazas vacantes con que se cuente a esa fecha. 

 Lo anterior, de conformidad al artículo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2010. 

3. Vigilar que en tanto no se publiquen en el Diario Oficial de la Federación el Manual de Percepciones y 
Prestaciones y la Estructura Ocupacional a que se refieren los numerales 1 y 2 inmediatamente anteriores, 
no procederá el pago de estímulos, incentivos, reconocimientos o gastos equivalentes a los mismos. 

 Lo anterior, de conformidad al artículo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2010. 

4. Autorizar las adecuaciones al presupuesto, en el ámbito de su competencia, siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos de los programas del Instituto, de conformidad con los lineamientos 
que para el efecto emita. 

 Se informará de lo anterior al Consejo General en los informes trimestrales. 

5. Aprobar, en su caso, la actualización de los lineamientos para la autorización de adecuaciones 
presupuestarias y actuar en correspondencia con los mismos. 

 Lo anterior, de conformidad al artículo 60 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

6. En su caso, otorgar estímulos, incentivos o reconocimientos, o ejercer gastos equivalentes a los mismos, 
de acuerdo con las disposiciones vigentes aplicables. 

II. Corresponde a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Administración, en el 
ámbito de sus respectivas competencias: 

1. Supervisar que el presupuesto se ejerza con sujeción a los montos autorizados para cada programa, salvo 
que se autoricen adecuaciones presupuestarias en los términos que más adelante se precisan y las demás 
disposiciones aplicables. 

2. Supervisar que las unidades responsables de oficinas centrales y de las Juntas Locales y Distritales 
Ejecutivas cumplan con las disposiciones en materia de austeridad y disciplina del gasto que se establecen 
en el presente Acuerdo y las que adicionalmente determine el Consejo General. 

3. Vigilar que no se ejerzan los recursos no devengados al 31 de diciembre de 2010, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

4. Autorizar las adecuaciones al presupuesto, en el ámbito de su competencia, siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos de los programas del Instituto, de conformidad con los lineamientos 
que emita la Junta General Ejecutiva. 

 Se informará de lo anterior al Consejo General en los informes trimestrales de la Junta General Ejecutiva. 

5. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales al cierre del ejercicio 2010, los 
recursos no devengados, incluidos los rendimientos obtenidos, de conformidad al artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

6. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en que se 
realice el pago, o se haga efectivo el descuento de las sanciones económicas que aplique el Instituto 
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Federal Electoral, derivado del régimen disciplinario de los partidos políticos durante 2010, en atención a 
lo establecido por el Artículo 51 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2010. 

7. Informar al Ejecutivo Federal de las adecuaciones presupuestarias, para efectos de la integración de los 
informes trimestrales a que se refiere el artículo 60 de la Ley Federal de Presupuesto  y Responsabilidad 
Hacendaria. 

8. Enviar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la información necesaria para efectos de su 
integración al informe trimestral a que se refiere el artículo 107 de la Ley Federal de Presupuesto  y 
Responsabilidad Hacendaria, en los plazos establecidos. 

9. Incluir en los informes trimestrales un reporte sobre el monto total erogado durante el período, 
correspondiente a los contratos plurianuales a que se refiere el artículo 50 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

10. Rendir a la Auditoría Superior de la Federación, a más tardar el 31 de agosto del año en que se ejerza el 
presupuesto respectivo, el Informe de Avance de Gestión Financiera sobre los resultados físicos y 
financieros de los programas a su cargo, por el periodo comprendido del 1o. de enero al 30 de junio del 
ejercicio fiscal en curso. Dicho informe será consolidado y remitido por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad al artículo 8, párrafo segundo de la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación. 

11. Cumplir con las obligaciones de transparencia en materia presupuestaria establecidas en los artículos 7 y 
12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como en el 
artículo 5 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, de conformidad al artículo 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

12. En el caso de oficinas centrales, cubrir las contribuciones federales correspondientes de conformidad con 
las disposiciones aplicables. Por lo que se refiere a las Juntas Ejecutivas Locales y Distritales, está 
obligación correrá a cargo de dichos órganos delegacionales. 

 Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 47 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

III. Corresponde a la Presidencia del Consejo, Consejeros Electorales, Secretaría Ejecutiva, 
Directores Ejecutivos, Contralor General, Director General de la Unidad de Fiscalización, 
Directores de Unidades Técnicas y a los Vocales Ejecutivos Locales y Distritales: 

1. Cumplir con oportunidad y eficiencia las metas y objetivos previstos en su presupuesto autorizado. 

2. En el ámbito de sus atribuciones, serán los responsables de vigilar que las erogaciones de gasto 
autorizadas en el presupuesto de egresos del año 2010 para el Instituto Federal Electoral, se lleven a cabo 
conforme a lo dispuesto en el presente Acuerdo y las demás disposiciones vigentes en  la materia. 

CUARTO. Con fundamento en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en el Decreto 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2010, se emiten las siguientes medidas de 
racionalidad y disciplina el gasto, adicionales a las que se derivarán de la reducción al presupuesto de operación, 
las cuales son de observancia obligatoria para todas las unidades responsables, en las cuales, en caso de ser 
procedente, se incorpora la meta porcentual de ahorro durante el ejercicio fiscal de 2010: 

No. Descripción Cuantificable 
Meta de 
Ahorro 

1 No procederá la adquisición de inmuebles ni nuevos arrendamientos, a 
excepción de: los MAC, por cuestiones de seguridad y protección civil, cuando 
represente ahorros, cuando se trate de inmuebles en comodato, por mandato 
judicial o por negativa del arrendador a renovar el contrato. 

No  

2 No procederá la adquisición de mobiliario para oficinas, a excepción de los 
MAC, por cuestiones de seguridad y protección civil o producto de una 
reorganización. 

No  

3 No procederán erogaciones para remodelación de oficinas públicas, salvo 
aquéllas que sean estructurales y no puedan postergarse o las que impliquen 
una ocupación más eficiente de los espacios en los inmuebles y generen ahorros 
en el mediano plazo. A excepción de los MAC, por cuestiones de seguridad y 
protección civil o producto de una reorganización. 

No  

4 No procederá la adquisición de vehículos, salvo aquéllos que resulten 
indispensables para prestar directamente servicios institucionales. 

No  
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No. Descripción Cuantificable Meta de 
Ahorro 

5 Se realizará la contratación consolidada de materiales y suministros; servicios, 
incluyendo telefonía, mantenimiento de bienes muebles e inmuebles, 
fotocopiado y vigilancia, entre otros, en los casos en que ello represente ahorros 
y mejores condiciones, siempre y cuando los bienes y servicios se presten de 
manera oportuna. 

SI 10% 

6 La reducción en el gasto administrativo y de operación, a través de la 
disminución de los siguientes conceptos: 

  

 a) Contrataciones por honorarios y eventuales; No  

 b) Viáticos, pasajes y gastos de representación; No  

 c) Asesorías, consultorías y capacitación; No  

7 Establecer programas de trabajo en los que se definan estrategias y metas 
concretas para que, a partir de 2010, se avance en la medida que sea posible, el 
pago de forma electrónica, mediante abono a las cuentas bancarias de: 

  

 a) Los proveedores de bienes y servicios, y No  

 b) Por concepto de viáticos y pasajes No  

 Lo anterior, salvo aquellos casos en los que se determine la imposibilidad física, 
geográfica u operativa para tal efecto, o bien que este medio de pago no sea 
eficiente por su costo. 

  

 Los programas de trabajo deberán establecer, como fecha límite para 
implementar los pagos de forma electrónica, el mes de diciembre de 2012; 

  

8 Las unidades responsables, como resultado de la ejecución de las disposiciones 
aplicables en materia de austeridad y disciplina del gasto, deberán destinar 
recursos de sus respectivos presupuestos para dar cumplimiento a las acciones 
previstas en los programas de eficiencia energética que permitan optimizar el 
uso de energía en sus inmuebles, flotas vehiculares e instalaciones. 

Si 10% 

9 Durante el ejercicio fiscal no podrán realizarse ampliaciones, de recursos al 
concepto de gasto correspondiente a servicios  de comunicación social y 
publicidad, salvo cuando se trate de mensajes para atender situaciones de 
carácter contingente o prioritario. 

No  

 Los programas y campañas de comunicación social se ejecutarán con arreglo a 
las siguientes bases: 

  

 I. Los tiempos oficiales sólo podrán destinarse a actividades de difusión, 
información o promoción de los programas y acciones de las unidades 
responsables, así como a las actividades análogas que prevean las 
disposiciones aplicables. 

  

 II. Las unidades responsables no podrán convenir el pago de créditos 
fiscales, ni de cualquier otra obligación de pago a favor, a través de la 
prestación de servicios de publicidad, impresiones, inserciones y demás 
actividades en materia de comunicación social. 

  

 III. Las erogaciones realizadas en materia de comunicación social se 
acreditarán con órdenes de transmisión, en las que se especifique la tarifa 
convenida, conceptos, descripción del mensaje, destinatarios, cobertura y 
las pautas de difusión en medio electrónicos. 

  

  Para medios impresos se acreditará con órdenes de inserción, en las 
cuales se deberá especificar la tarifa convenida, concepto, descripción del 
mensaje, destinatarios, la cobertura y circulación certificada del medio en 
cuestión. 

  

 IV. Las unidades responsables, previo a la contratación de servicios de 
producción, espacios en radio y televisión comerciales, deberán atender 
la información de los medios sobre cobertura geográfica, audiencias, 
programación y métodos para medición de audiencias, así como su 
capacidad técnica para la producción, postproducción y copiado. 

  

 La Coordinación Nacional de Comunicación Social contratará los 
diferentes espacios en los medios de comunicación, de las diversas 
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No. Descripción Cuantificable Meta de 
Ahorro 

campañas de difusión que realicen los órganos institucionales en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

El gasto en comunicación social aprobado en este presupuesto deberá 
destinarse, al menos, en un 5 por ciento a la contratación en medios 
impresos, conforme a las disposiciones aplicables. 

 En el Informe de Avance de Gestión Financiera a que se refiere la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación se deberá dar 
cuenta del ejercicio de estos recursos. 

  

10 Ningún servidor público podrá recibir emolumentos extraordinarios, sueldos, 
compensaciones o gratificaciones por participar en consejos, órganos de 
gobierno o equivalentes, comisiones, comités técnicos de fideicomisos públicos 
o análogos a éstos. 

No  

11 Los servidores públicos de mando y personal de enlace de las unidades 
responsables no podrán percibir prestaciones, de cualquier índole, distintas a las 
establecidas en el manual a que se refiere el artículo 66 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Asimismo, las unidades 
responsables no podrán destinar recursos para cubrir prestaciones en adición a 
aquéllos previstos en el gasto de servicios personales aprobado en el 
Presupuesto de Egresos. 

No  

12 Vigilar que las erogaciones de gasto autorizadas en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2010 para el Instituto Federal Electoral, 
se lleven a cabo conforme a las presentes medidas de racionalidad y disciplina 
del gasto. 

No  

13 Ajustar las acciones al presupuesto autorizado y no aprobar ni contraer 
compromisos fuera de los presupuestos y calendarios autorizados, ni acordar 
erogaciones que impliquen desviaciones de recursos o que impidan el 
cumplimiento de los programas encomendados. Sin excepción deberá 
disponerse de la suficiencia presupuestal respectiva. 

No  

14 Se revisarán, y en su caso, se actualizarán los lineamientos correspondientes, al 
parque vehicular, arrendamientos, congresos y convenciones, eventos, 
adecuaciones de inmuebles, contratación de servicios vigilancia, telefonía 
convencional, energía eléctrica, limpieza, jardinería, etc., con la finalidad de 
optimizar recursos y generar una mejor planeación en su adquisición y/o 
contratación. 

No  

15 La Junta General Ejecutiva deberá emitir los lineamientos generales para el 
ejercicio del gasto, enfocados a la desconcentración administrativa en Juntas 
Locales y Distritales, y a un nuevo esquema de seguimiento y evaluación del 
gasto. 

No  

16 La Junta General Ejecutiva deberá emitir los lineamientos para la autorización 
de adecuaciones presupuestarias, que incluya mejores controles y establezca 
límites en el número de solicitudes y porcentajes de variación del presupuesto 
aprobado. 

Las áreas podrán solicitar las adecuaciones presupuestarias a sus respectivos 
presupuestos, siempre y cuando permitan un mejor cumplimiento de los 
objetivos de los programas a su cargo. 

No  

17 Abstenerse de contraer obligaciones en materia de servicios personales que 
rebasen el presupuesto autorizado. 

No  

18 Se reducirán los gastos de alimentación de las unidades responsables, sin afectar 
el desempeño de las funciones y actividades encomendadas. 

No  

19 El ejercicio de la partida 2206 Productos alimenticios para el personal derivado 
de actividades extraordinarias, será autorizado por los titulares de las unidades 
responsables, previa aprobación del Director Ejecutivo de Administración. En el 
caso de oficinas foráneas, por el Vocal Ejecutivo Local y previa autorización del 
Director Ejecutivo de Administración. 

No  

20 Las unidades responsables, reducirán las erogaciones por concepto de gastos de 
orden social, congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos 
culturales, simposios o cualquier otro tipo de foro o evento análogo, las cuales 

No  
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No. Descripción Cuantificable Meta de 
Ahorro 

deberán ser autorizadas por el Secretario Ejecutivo. 

Para realizar erogaciones por concepto de servicios oficiales, tales como gastos 
de ceremonial, orden social, congresos y convenciones, exposiciones, 
seminarios, espectáculos culturales, simposios o cualquier otro tipo de foro o 
evento análogo, las unidades responsables que realicen dichas erogaciones 
deberán integrar expedientes que incluyan, entre otros, los documentos con los 
que se acredite la contratación u organización requerida, la justificación del 
gasto, los beneficiarios, los objetivos y programas a los que se dará 
cumplimiento.  

21 En la partida de congresos y convenciones, no se permitirán transferencias que 
la aumenten, salvo previa autorización del Secretario Ejecutivo. Los eventos a 
celebrarse sólo se podrán llevar a cabo si se programan y gestionan con 5 días 
hábiles de anticipación y cuenten con suficiencia presupuestal y previa 
autorización del Secretario Ejecutivo. 

No  

22 Las contrataciones de asesorías, consultorías, estudios e investigaciones deberán 
reducirse al mínimo y sujetarse a lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y las demás disposiciones 
aplicables. 

Además las contrataciones de servicios de asesorías, consultorías, informáticos, 
estudios e investigaciones, que soliciten los órganos de oficinas centrales y 
delegacionales con cargo al capítulo de servicios generales, deberán estar 
adecuadamente soportadas con la documentación que avale y justifique el 
estudio del caso, así como la certificación de que el área no cuenta con el 
personal para desarrollar el servicio; su erogación será autorizada en forma 
indelegable por la Secretaría Ejecutiva y deberá presentarse para su aprobación 
ante el Comité o Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 
según sea el caso, a excepción de lo establecido por el artículo 42 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Además deberán 
de realizarse conforme a los procedimientos previstos en el artículo 26 del 
mismo ordenamiento. 

No  

23 La Dirección Ejecutiva de Administración, con base en las Normas Generales 
para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del 
Instituto Federal Electoral, deberá continuar la instrumentación de acciones para 
la enajenación de todos aquellos bienes que no sean utilizados en el ejercicio de 
sus funciones sustantivas. Dichas acciones se deberán ajustar a la normatividad 
específica vigente. 

No  

24 En cumplimiento a lo establecido en los Lineamientos para Almacenes, 
Inventarios y Desincorporación de Bienes, tanto para oficinas centrales como 
para órganos delegacionales, la Dirección Ejecutiva de Administración 
continuará operando de manera exclusiva los almacenes establecidos para 
bienes de consumo e instrumentales en oficinas centrales y se adoptarán las 
medidas correspondientes para hacer lo propio en los órganos delegacionales.  

No  

25 Los vehículos propiedad del Instituto que tienen en resguardo las unidades 
responsables, deberán emplearse exclusivamente para satisfacer las necesidades 
propias del desarrollo de las actividades de la Institución y acatar los 
lineamientos vigentes en esta materia. 

No  

26 Continuar la desincorporación de aquellos vehículos cuyos costos de 
mantenimiento sea igual o mayor al porcentaje establecido en los lineamientos 
de la materia.  

Si 5% 

27 Sólo podrán aportarse cuotas a organismos nacionales e internacionales cuando 
las mismas se encuentren previstas en el presupuesto autorizado y sean 
estrictamente indispensables. 

No  

28 Procurar la sustitución de arrendamientos por la ocupación de bienes inmuebles 
subutilizados, a efecto de promover la eficiencia en la utilización de dichos 
bienes, respetando los términos de los respectivos contratos de arrendamiento y 
evitando costos adicionales.  

No  

29 Fomentar el uso de medios electrónicos para efectos de reuniones, tendentes a 
disminuir los viajes del personal por comisiones, a efecto de reducir los gastos 

No  
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en viáticos, pasajes y gasolina. Además se deberán apegar a lo dispuesto en los 
lineamientos que en esta materia emita la Junta General Ejecutiva. 

30 Se deberán abstener de realizar, con cargo a sus presupuestos, la edición e 
impresión de libros y publicaciones que no sean estrictamente necesarias para el 
cumplimiento de sus funciones. 

No  

31 La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, deberá determinar 
trimestralmente por categoría presupuestal, proyecto, partida de gasto y 
actividad en su caso, los requerimientos de operación de las vocalías Locales y 
Distritales del Registro Federal de Electores y tramitar ante la Dirección Ejecutiva 
de Administración las ministraciones de recursos para cada centro de costo con 
dicha periodicidad, salvo aquellos proyectos cuyos montos presenten 
variaciones de planeación, intensificación y específicamente cambios en la 
estructura como pueden ser modificaciones en la configuración y tipología de 
los módulos de atención ciudadana. 

No  

32 La Dirección Ejecutiva de Administración, revisará la asignación del presupuesto 
base de las Juntas Locales y Distritales, con el propósito de lograr una mayor 
equidad en su asignación, asegure y regule el presupuesto destinado a servicios 
básicos. 

No  

33 La Dirección Ejecutiva de Administración, evaluará al final de febrero y al 
término de cada mes subsecuente, el ejercicio del gasto de programas y 
proyectos a cargo de las unidades responsables y, en su caso, le propondrá de 
manera trimestral a la Junta General Ejecutiva, la reasignación de recursos 
derivados de ahorros y economías hacia las prioridades institucionales, que 
permitan el uso más eficiente del presupuesto del Instituto. 

No  

34 Reducir los gastos de representación de funcionarios. Si 50% 

35 Reducir la dotación mensual de vales de gasolina para servidores públicos, con 
excepción de los vehículos destinados a las áreas de servicios y protección civil. 

Si 50% 

36 Congelar las plazas vacantes de la rama administrativa hasta el 31 de diciembre 
de 2010, salvo excepciones que pongan en riesgo la correcta operación de las 
funciones y actividades de las unidades responsables. Para su ocupación se 
requerirá la autorización expresa del Secretario Ejecutivo. 

No  

QUINTO. Los ahorros presupuestales generados por la aplicación de las disposiciones señaladas en el presente 
Acuerdo o por cualquier otro motivo derivado del ejercicio presupuestario, serán transferidos primordialmente, con 
autorización de la Junta General Ejecutiva a: 

1. Los proyectos y partidas afectadas por la reducción al proyecto de presupuesto. 
2. Al fortalecimiento de la infraestructura y operación de los módulos de atención ciudadana del 

Registro Federal de Electores. 
3. A proyectos de carácter prioritario. 

SEXTO. El destino de las ampliaciones líquidas por los ingresos adicionales a los recursos fiscales que obtenga 
el Instituto y que de acuerdo con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 2010, la Ley de Ingresos 
vigente y el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales sean susceptibles de incorporarse al gasto 
del Instituto, se definirá conforme a los lineamientos aplicables, vigentes, aprobados por la Junta General Ejecutiva. 

Los ingresos provenientes de las actividades convenidas con Institutos Estatales Electorales, se informará sobre 
su obtención y aplicación de manera trimestral, al Consejo General y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SEPTIMO. La Dirección Ejecutiva de Administración someterá a la aprobación de la Junta General Ejecutiva, 
a más tardar en el mes de febrero de 2010, la actualización a los siguientes lineamientos: Lineamientos Generales 
para el Ejercicio Presupuestal y Lineamientos para la Autorización de Adecuaciones Presupuestarias. 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 29 de enero de dos mil 

diez, por votación unánime de los Consejeros Electorales Maestro Virgilio Andrade Martínez, Maestro Marco 
Antonio Baños Martínez, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa Fernández, 
Licenciado Marco Antonio Gómez Alcántar, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctor Benito Nacif 
Hernández, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del Consejo 
General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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BASES GENERALES 

DEL 

PRESUPUESTO 

AJUSTADO 2010 

SESION ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL 

DEL 29 DE ENERO DE 2010 

BASES GENERALES 

I. ANTECEDENTES 

Las exigencias relativas a que el Instituto Federal Electoral, debería representar un costo menor al gasto del 
gobierno federal, sobre todo en años fuera de proceso electoral, por parte de los medios de comunicación, pero 
particularmente en la percepción de la ciudadanía, hacen necesario implementar estrategias diferentes, que estén 
orientadas a la consecución de una Institución austera y racional en el uso de los recursos públicos asignados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 

En este sentido, la Presidencia del Consejo y Secretaría Ejecutiva han coordinado los trabajos para avanzar en 
la modernización administrativa del Instituto, la cual deberá considerar la evolución que ha tenido este a lo largo de 
su existencia, los diferentes diagnósticos que se han generado en los últimos años, y más recientemente en los 
informes de la Contraloría General, los cuales apuntan en la necesidad de adecuar la organización y los procesos a 
las responsabilidades que le han ido confiriendo las distintas reformas electorales y las exigencias de la ciudadanía. 

La Dirección Ejecutiva de Administración, ha recibido la encomienda por parte de la Secretaría Ejecutiva, para 
desarrollar una estrategia que permita hacer frente al ajuste al proyecto de presupuesto del Instituto Federal 
Electoral por 600 millones de pesos, dictaminado por la H. Cámara de Diputados, que incluya a todas las unidades 
responsables y categorías programáticas, y que a su vez, esté encaminada a la modernización administrativa que el 
Instituto requiere. 

II. FINES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

El artículo 105 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE) establece como fines 
del Instituto Federal Electoral: contribuir al desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento del 
régimen de partidos políticos; integrar el Registro Federal de Electores; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los 
derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y 
pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión; velar por 
la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la promoción de la 
cultura democrática y fungir como autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en 
radio y televisión destinado a los objetivos propios del Instituto, a los de otras autoridades electorales y garantizar el 
ejercicio de los derechos que la Constitución otorga a los partidos políticos en la materia. 

III. OBJETIVOS ESTRATEGICOS 

Con base en la nueva dinámica institucional y a partir de la experiencia que se desprende de la aplicación del 
nuevo marco jurídico durante el proceso electoral 2008 – 2009, el Instituto Federal Electoral se plantea para el 
2010 los siguientes objetivos estratégicos que están orientados, por un lado, al establecimiento de una estrategia 
institucional de largo plazo para el fortalecimiento integral del Instituto, y por otro lado, al cumplimiento de las 
actividades ordinarias institucionales que se desarrollarán a lo largo del año en el marco del ciclo trianual de las 
actividades institucionales. Estos objetivos incluyen a todo el Instituto, son la base de la acción institucional y 
sirvieron de base para la elaboración del anteproyecto de presupuesto para el  mismo año. 

● Consolidar los mecanismos de comunicación institucional con las organizaciones representativas de todos 
los sectores de la sociedad para fortalecer la confianza en el IFE, la transparencia en el acceso a la 
información pública que detenta el Instituto y la rendición de cuentas sobre los recursos públicos que 
utiliza la institución, con miras al proceso electoral 2011-2012. 

● Realizar una evaluación institucional que integre de manera cuantitativa y cualitativa los diversos procesos 
de evaluación, tanto del personal como de la administración de recursos institucionales. Dicha evaluación 
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deberá incluir el nivel de cumplimiento de las políticas y programas institucionales y buscará incluir para 
su elaboración, a sectores externos al propio Instituto, como universidades públicas y organizaciones de la 
sociedad civil. 

● Construir a partir de la experiencia acumulada en veinte años, una estructura orgánica de planeación 
institucional integral, que vincule los procesos institucionales entre sí, modernice y optimice la 
administración de los recursos y procesos con tecnologías, en aras de afianzar un mejor esquema de 
funcionamiento institucional en la preparación del proceso electoral 2011-2012. 

● Fortalecer organizacional, técnica, y profesionalmente a las áreas del Instituto cuyas actividades fueron 
sustancialmente modificadas a partir de la reforma electoral de 2007-2008, tanto en las oficinas centrales 
como en los órganos desconcentrados del Instituto. 

● Construir el nuevo esquema básico de educación cívica que promoverá el Instituto durante el período 
2010-2012 para difundir los valores de la democracia en el marco de la nueva ley y frente a los debates y 
dilemas que encara el fortalecimiento de la ciudadanía y su participación en la democracia. 

● Establecer los esquemas de asesoría, diálogo y capacitación con los partidos y las agrupaciones políticas 
nacionales, en aras de optimizar el uso de sus prerrogativas, especialmente en materia de acceso a los 
medios de comunicación, de su rendición de cuentas en materia de la fiscalización del origen y destino de 
sus recursos, y del adecuado desahogo de sus inconformidades. 

IV. AJUSTE AL PRESUPUESTO 2010 

El 26 de agosto de 2009, el Consejo General emitió el acuerdo CG438/2009 por el que se aprobó el 
anteproyecto de presupuesto del Instituto Federal Electoral para el ejercicio fiscal 2010. El presupuesto total 
solicitado por el Instituto para 2010 ascendía a 9,231.7 millones, de los cuales 3,012.0 millones corresponden 
al financiamiento público de los partidos políticos y para el gasto de operación del Instituto se destinaron 6,219.7 
millones. 

La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que le otorga la base IV del 
artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aprobó el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de diciembre del año 2009. 

En el anexo 22. Adecuaciones Aprobadas por la H. Cámara de Diputados, apartado A. Ramos Autónomos, del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 2010, se establece una reducción de 600 
millones de pesos al proyecto de presupuesto enviado por el Instituto Federal Electoral, por lo que el 
presupuesto aprobado para el IFE en el año 2010 es de 8,631.7 millones de pesos. 

El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su artículo 106 numeral 3, establece que los 
recursos presupuestarios destinados al financiamiento público de los partidos políticos no forman parte del 
patrimonio del Instituto, por lo que éste no podrá alterar el cálculo para su determinación ni los montos que del 
mismo resulten conforme al presente Código, razón por la cual el ajuste de los 600 millones aprobado por la H. 
Cámara de Diputados se realizó exclusivamente en el gasto de operación del Instituto. 

Es importante señalar, que los recursos destinados para el financiamiento público de los partidos políticos, se 
calculan mediante la aplicación estricta de las fórmulas legales que la Ley determina. 

Se establecieron los siguientes criterios generales para llevar a cabo la reducción al proyecto de presupuesto 
2010: 

1. De conformidad al anexo 16.8 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2010, no habrá incrementos salariales para Consejeros Electorales, el Secretario Ejecutivo y 
Contralor General. 

2. En el caso del resto del personal, se difiere el incremento salarial 5 meses, el cual se apegará al anexo 16.8 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2010. 

3. Racionalización de la estructura ocupacional en oficinas centrales. 

4. Reestructuración de las áreas administrativas de oficinas centrales. 

5. Aplicación de medidas de austeridad y racionalidad en las partidas de los capítulos 2000, 3000, 5000 y 
7000 del presupuesto base. 

6. Se comisionará personal de la plantilla ocupacional del presupuesto base de Juntas Locales y Distritales a 
realizar actividades en los módulos de atención ciudadana del Registro Federal de Electores. 

7. La categoría presupuestal de proyectos se reduce en un 33%, respecto al proyecto de presupuesto. 

Con la aplicación de estos criterios de reducción, se obtuvieron las siguientes cifras generales: 
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Descripción 
Proyecto de 

Presupuesto 2010 
Presupuesto 

Ajustado  2010 
Variación % 

Presupuesto Base 5,417.7 5,083.7 -334.0 -6.2% 

Proyectos  802.0 536.0 -266.0 -33.2% 

Proyectos Especiales 568.2 373.5 -194.7 -34.3% 

Proyectos de Modernización 210.8 160.1 -50.7 -24.1% 

Proyectos de Inversión 23.0 2.4 -20.6 -89.6% 

Total Gasto de Operación 6,219.7 5,619.7 -600.0 -9.6% 

Financiamiento público a  Partidos Políticos  3,012.0 3,012.0   

Cifras en millones de pesos 

V. DESCRIPCION DEL PRESUPUESTO 2010-GASTO DE OPERACION 

1. CATEGORIAS PRESUPUESTALES 

Presupuesto Base 

Está orientado básicamente a gasto fijo, es decir, el irreductible de acuerdo a la estructura decretada en el 
COFIPE y bajo las estructuras actualmente autorizadas y representa el 90.6% del gasto de operación. 

Proyectos Especiales 

Son proyectos que se consideran convenientes o necesarios para asegurar que los próximos Procesos 
Electorales se realicen bajo mejores prácticas y condiciones de eficiencia y eficacia, tienen una participación del 
6.6% del gasto de operación. 

Proyectos de Modernización 

Son aquéllos que promueven el fortalecimiento del funcionamiento institucional, ya sea para mejorar y ampliar 
sistemas, simplificar procedimientos, adquirir nueva tecnología, programas de mejoramiento de las condiciones 
laborales o rediseñar áreas a efecto de asegurar una mayor funcionalidad en las mismas, su participación es del 
2.8% del gasto de operación. 

Proyectos de Inversión 

Inversiones que las unidades responsables realizan, con el propósito de incrementar o conservar sus activos 
fijos, básicamente mediante la adquisición de bienes muebles o inmuebles, equivalen al 0.04% del gasto de 
operación. 

2. CLASIFICACION PROGRAMATICA 

PROGRAMAS SUSTANTIVOS 

El programa “Actividades de apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión”, tiene 
como objetivo general para 2010: “Coadyuvar con el logro de la misión, visión, estrategias, programas, proyectos y 
funciones del Instituto Federal Electoral, así como fortalecer el proceso de rendición de cuentas en un marco de 
eficacia, eficiencia, economía y transparencia, promoviendo y fortaleciendo el sistema de control interno 
institucional; así como, lo correspondiente al establecimiento de un programa de mejoramiento de la gestión de 
resultados y recursos mediante el impulso del uso y aprovechamiento de tecnología de información y 
comunicaciones en la gestión del propio Instituto”. 

Este programa está a cargo de la Contraloría General, se le asigna un presupuesto de 111,528.2 miles de 
pesos, que se traduce en el 2.0% respecto del gasto de operación. 

El programa “Planeación, concertación y control”, está a cargo de las unidades responsables de la 
Presidencia del Consejo, los Consejeros Electorales, la Secretaría Ejecutiva y sus Unidades Técnicas, que en el caso 
del IFE, en el que se privilegia la concertación entre los partidos políticos, los representantes del Poder Legislativo y 
la estructura operativa del Instituto, a través de las comisiones del Consejo General y el propio Consejo General, 
adquiere un carácter sustantivo, este representa 1’326,901.5 miles de pesos, que se traduce en el 23.6% del 
gasto de operación. 

Este programa está conformado por las siguientes unidades responsables: 

Presidencia del Consejo, con un presupuesto de 39,705.5 miles de pesos que representan una participación 
del 3.0% del total del programa y con el 0.7% respecto del gasto de operación. 

Consejeros Electorales, tiene un presupuesto asignado de 105,022.6 miles de pesos, que representa una 
participación del 7.9% del total del programa, y un 1.9% del gasto de operación. 
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Secretaría Ejecutiva, cuenta con 35,593.7 miles de pesos de presupuesto, que significan una participación 
del 2.7% del total del programa y 0.6% respecto del gasto de operación. 

Consejeros del Poder Legislativo y Representantes de Partidos Políticos, tienen un presupuesto de 
59,890.2 miles de pesos, con una participación del 4.5% del total del programa, representando el 1.1% del gasto 
de operación. 

Vocales Ejecutivos y Secretarios Locales y Distritales, concentran un presupuesto de 615,332.1 miles 
de pesos, cuya participación es del 46.4% del total del programa y un 10.9% del gasto de operación. 

Coordinación Nacional de Comunicación Social, tiene como objetivo general para 2010: 

“Fortalecer la imagen y confiabilidad del Instituto Federal Electoral ante diferentes sectores y organizaciones de 
la comunidad nacional e internacional, como el órgano autónomo del Estado mexicano responsable de organizar 
las elecciones federales; de promover la cultura democrática y la educación cívica en el país; integrar el Registro 
Federal de Electores, y de preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, informando a la ciudadanía 
y a la opinión pública las actividades que realiza la institución.” 

Se le asigna un presupuesto de 42,219.8 miles de pesos, con una participación del 3.2% del total del programa, 
lo que se traduce en el 0.8% respecto del gasto de operación. 

Coordinación de Asuntos Internacionales, concentra su objetivo general para 2010 en: “Ampliar y 
fortalecer la participación del Instituto Federal Electoral en las principales redes y circuitos internacionales, así como 
en los más significativos eventos que en materia electoral se lleven a cabo en el mundo, en estricto apego a los 
principios contenidos en el artículo 89 fracción X de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

Cuenta con un presupuesto de 20,032.9 miles de pesos y una participación del 1.5% del total del programa, 
participando con el 0.4% del gasto de operación. 

Dirección del Secretariado, tiene como objetivo general para 2010: “Brindar apoyo técnico y logístico al 
Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva y los demás 
que le confiere tanto el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales como el Reglamento Interior 
del Instituto Federal Electoral.” 

Tiene un presupuesto de 36,940.9 miles de pesos y una participación del 2.8% del total del programa, 
representando el 0.7% del gasto de operación. 

Dirección Jurídica, enfoca su objetivo general para 2010 en: “Velar porque los actos del Instituto Federal 
Electoral se ajusten a derecho; representarlo en cualquier procedimiento o juicio en que sea parte y brindar asesoría 
jurídica permanente a todos los órganos del Instituto.” 

Se le asigna un presupuesto de 67,083.8 miles de pesos y una participación del 5.1% del total del programa y 
con el 1.2% respecto del gasto de operación. 

Unidad de Servicios de Informática, tiene como objetivo general para 2010: “Planear, coordinar, apoyar y 
atender las acciones de todas las áreas del Instituto en materia de tecnologías de la información, así como brindar 
una alta disponibilidad y seguridad en el funcionamiento de los sistemas y servicios informáticos, con el propósito 
de coadyuvar al desarrollo de los proyectos y actividades del Instituto”. 

Se le asigna un presupuesto de 249,540.1 miles de pesos, que representan una participación del 18.8% del total 
del programa y el 4.4% con respecto al gasto de operación. 

Centro para el Desarrollo Democrático, fundamenta su objetivo general para 2010 en: “Aportar a las 
áreas directivas y ejecutivas del Instituto Federal Electoral información, análisis y soporte académico para apoyar sus 
procesos de planeación, toma de decisiones y capacitación, en beneficio del desarrollo  y fortalecimiento 
institucional; asimismo, colaborar para fortalecer los vínculos del Instituto con organismos y grupos estratégicos de 
la sociedad, en temas relacionados el ámbito de competencia del Centro para el Desarrollo Democrático (CDD).” 

Cuenta con un presupuesto de 34,389.3 miles de pesos y una participación del 2.6% del total del programa y 
con el 0.6% respecto al gasto de operación. 

Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación, planea como objetivo general para 
2010: “Fortalecer y consolidar la confianza de la sociedad en el Instituto Federal Electoral por medio de la eficaz 
gestión de los sistemas institucionales de transparencia dedicados a la organización, preservación y conservación, de 
la información pública con que cuenta el Instituto, ya sea en bibliotecas o archivos, así como la difusión de aquella 
que es socialmente útil y que obra en poder del Instituto y de los Partidos Políticos. “ 

Se le asigna un presupuesto de 21,150.6 miles de pesos, y una participación del 1.6% del total del programa y 
con el 0.4% respecto del gasto de operación. 

El programa “Organizar procesos electorales federales”, basa su objetivo general para 2010 en: “Apoyar 
la integración y funcionamiento de los órganos desconcentrados de carácter permanente y temporal del Instituto; 
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asegurar la producción y distribución oportuna de la documentación electoral autorizada, incorporando, en su caso, 
mejoras en su diseño; y elaborar la estadística de las elecciones federales y difundirla a los actores políticos y 
ciudadanos interesados.” 

Tiene asignado un presupuesto de 343,935.6 miles de pesos, con una participación del 6.1% del total del 
gasto de operación. 

Este programa está conformado por las siguientes unidades responsables: 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, con un presupuesto asignado de 68,331.5 miles de 
pesos, que representa una participación de 19.9% del total del programa y 1.2% respecto del gasto  de operación. 

Vocalías Locales y Distritales, cuentan con un presupuesto de 275,604.1 miles de pesos, que significan 
una participación del 80.1% del total del programa, representando el 4.9% respecto del gasto de operación. 

El programa “Capacitar y educar para el ejercicio democrático de la ciudadanía”, tiene como objetivo 
general para 2010: “Cumplir de manera eficiente el mandato legal relativo a la capacitación electoral y a la 
educación cívica, a través de la planeación, actualización, instrumentación, difusión, sistematización y evaluación de 
estrategias institucionales diseñadas para la mejora de los procedimientos que faciliten la toma de decisiones, así 
como el vínculo y colaboración con diversos sectores de la sociedad, e instrumentar mecanismos de seguimiento, 
control y transparencia que faciliten el acceso a la información y la difusión de los resultados.” 

Su presupuesto asciende a 400,803.2 miles de pesos, lo que representa una participación del 7.1% del total 
del gasto de operación. 

Este programa está conformado por las siguientes unidades responsables: 

Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica tiene asignados 123,008.7 miles de 
pesos, que significan una participación del 30.7% del total del programa y 2.2% respecto del gasto  de operación. 

Vocalías Locales y Distritales, concentran un presupuesto de 277,794.5 miles de pesos, cuya participación 
representa el 69.3% del total del programa y con el 4.9% respecto del gasto de operación. 

El Programa “Formar servidores públicos especializados”, concentra su objetivo general para 2010 en: 
“Rediseñar el modelo institucional del Servicio Profesional Electoral para estar acorde con las nuevas atribuciones 
que la reforma electoral Constitucional y legal 2007-2008 confirió al Instituto Federal Electoral e impulsar una 
nueva política de recursos humanos sustentada en un perfil deseable de servidores públicos electorales, así como 
realizar los ajustes a la normativa secundaria que resulten pertinentes tras la reforma al Estatuto. 

Adicionalmente, promoverá una gestión innovadora de los recursos humanos orientándola hacia el uso 
intensivo de la tecnología de la información, así como la creación de un Sistema Integral de Información que 
constituya una base de datos única de las actividades relacionadas con cada proceso del Servicio Profesional 
Electoral e impulsando una nueva política de comunicación que permita una constante retroalimentación con los 
funcionarios de carrera del Instituto.” 

Este programa está a cargo de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, que tiene 
asignado un presupuesto de 63,042.2 miles de pesos, lo que representa una participación del 1.1% respecto del 
gasto de operación. 

Para el programa “Actualizar el Padrón Electoral y expedir la credencial para votar”, se aprobó el 
siguiente objetivo general para 2010: “Integrar, actualizar y depurar el Padrón Electoral, mejorar la calidad  y 
proporcionar la lista nominal de electores, expedir a los ciudadanos la Credencial para Votar con fotografía, y 
mantener actualizada la cartografía electoral y brindar orientación ciudadana en materia político-electoral y registral, 
en un marco de eficiencia de los procesos de gestión interna y de calidad en el servicio a la ciudadanía, en apego a 
los principios institucionales. 

Tiene asignado un presupuesto de 1’831,015.0 miles de pesos, representando 32.6% del total del gasto de 
operación. 

Este programa está conformado por las siguientes unidades responsables: 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, que cuenta con un presupuesto de 672,501.9 
miles de pesos, lo que significa una participación del 36.7% del total del programa y el 12% respecto del gasto de 
operación. 

Vocalías Locales y Distritales, concentran un presupuesto de 1’158,513.1 miles de pesos, con una 
participación del 63.3% del total del programa, que representa el 20.6% del gasto de operación. 

El programa “Administrar las prerrogativas electorales y fiscalizar el gasto de los partidos”, tiene 
como objetivo general para 2010: “Coadyuvar al fortalecimiento y debido funcionamiento del sistema de partidos, 
así como al desarrollo de las Agrupaciones Políticas Nacionales, con especial énfasis en hacer patente la 
transparencia de los procedimientos, el cuidado en la rendición de cuentas como principio general y la certeza en 
los procedimientos; garantizar el oportuno otorgamiento de las prerrogativas de los Partidos Políticos a través de 
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perfeccionar el método y la forma de entrega de las ministraciones del financiamiento público; agilizar los trámites 
para obtener las franquicias postales y telegráficas a que tienen derecho los partidos políticos nacionales. 

Administrar los tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión, otorgando a los partidos políticos, 
autoridades electorales y al propio Instituto su derecho al uso de manera permanente a los medios de comunicación 
social, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 41, base III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los artículos del 49 al 76 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Así 
mismo, garantizar el cumplimiento de las transmisiones de acuerdo con la normatividad aplicable.” 

Cuenta con un presupuesto de 222,094.4 miles de pesos y una participación del 4.0% del total del gasto de 
operación. 

Este programa está conformado por las siguientes unidades responsables: 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, cuyo presupuesto es de 179,373.1 miles de 
pesos, lo que significa una participación del 80.8% del total del programa, con una participación del 3.2% respecto 
del gasto de operación. Sin incluir las prerrogativas a los partidos políticos que ascienden a 3’012,039.8 miles de 
pesos. 

Vocalías Locales y Distritales, concentran un presupuesto de 42,721.3 miles de pesos, cuya participación 
representa el 19.2% del total del programa y con el 0.8% respecto del gasto de operación. Los recursos asignados a 
las Juntas se destinarán principalmente para actividades de verificación y monitoreo de los promocionales de los 
partidos políticos. 

El programa “Fiscalización de los recursos de los partidos políticos” presenta como objetivo general 
para 2010: “Realizar la revisión de los Informes de Campaña, Trimestrales y Anuales de los Partidos Políticos 
Nacionales; efectuar la revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas Nacionales; realizar los 
procedimientos de liquidación de los Partidos Políticos que pierdan su registro; garantizar la oportuna 
substanciación y tramitación de las quejas y procedimientos oficiosos derivados de presuntas irregularidades en el 
origen y destino del financiamiento de los Partidos y Agrupaciones Políticas Nacionales; elaborar y presentar para 
aprobación del Consejo General todas las resoluciones que recaigan a las revisiones de informes y a la 
substanciación de quejas y procedimientos oficiosos; y ser conducto para que las autoridades locales en materia de 
fiscalización puedan superar los secretos bancario, fiduciario y fiscal.” 

Este programa está a cargo de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
que tendrá asignado un presupuesto de 103,658.9 miles de pesos y una participación del 1.8% respecto del gasto 
de operación. 

Los programas sustantivos descritos, absorben el 78.3% del gasto operativo del Instituto, sin considerar las 
prerrogativas a partidos políticos. Es decir, la mayor proporción del gasto se orienta a las tareas centrales de la 
organización. 

PROGRAMAS DE APOYO 

El programa “Actividades de apoyo al proceso presupuestario y mejorar la eficiencia institucional”, 
tiene como objetivo general para 2010: “Administrar de manera eficaz, eficiente, transparente y racional los 
recursos humanos, materiales y financieros del Instituto mediante la definición de políticas y procedimientos que la 
promuevan, para el cumplimiento de la misión de la Institución.” 

En el se encuentra el personal de soporte administrativo a nivel nacional, así como un alto porcentaje del costo 
de las partidas centralizadas. Tendrá asignado un presupuesto de 1’216,740.8 miles de pesos y una participación 
del 21.7% del total del gasto de operación. 

Este programa está conformado por las siguientes unidades responsables: 

Dirección Ejecutiva de Administración, que tiene un presupuesto de 436,773.4 miles de pesos, cuya 
participación representa el 35.9% del total del programa y el 7.8% respecto del gasto de operación. 

Juntas Locales y Distritales, tienen 779,967.4 miles de pesos de presupuesto asignado, representando una 
participación del 64.1% del total del programa y con el 13.9% respecto del gasto de operación. 

3. CLASIFICACION ECONOMICA DEL GASTO 

Servicios Personales.- Agrupa las asignaciones destinadas al pago de remuneraciones al personal de 
estructura y honorarios permanentes y eventuales que presta sus servicios en las Unidades Responsables del 
Instituto. Incluye las prestaciones económicas, repercusiones por concepto de seguridad social y de seguros de vida, 
contribuciones y demás asignaciones, así como las previsiones para cubrir las medidas salariales y económicas que 
se aprueben en el Presupuesto de Egresos; representa el 71.8% del presupuesto de operación. 
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Materiales y Suministros.- Agrupa las asignaciones destinadas a cubrir el costo de adquisición de toda clase 
de insumos requeridos por las Unidades Responsables, para el desempeño de las actividades administrativas y 
productivas, en general, todo tipo de bienes de consumo para la realización de los programas públicos, los cuales 
deben registrarse en el activo circulante de las Unidades Responsables, significa el 3.3% del presupuesto de 
operación. 

Servicios Generales.- Capítulo en el que se agrupan las asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo 
de servicios necesarios para la operación del Instituto tales como: servicio de agua, energía eléctrica, servicio postal, 
servicio telegráfico, telefonía convencional y de telefonía celular, arrendamiento, servicios de consultoría, asesoría, 
servicios relacionados con monitoreo de información, servicios comercial, bancarios, financieros. En este capítulo se 
incluyen los gastos que realicen los servidores públicos por servicios oficiales y especiales para el desempeño de 
actividades vinculadas con las funciones públicas; equivale al 23.6% del gasto de operación. 

Bienes Muebles e Inmuebles.- Agrupa las asignaciones destinadas a cubrir el costo de adquisición de toda 
clase de bienes muebles e inmuebles que las Unidades Responsables contraten, para el desempeño de las 
actividades administrativas y productivas. Incluye el mobiliario y equipo propio para la administración, así como la 
adquisición de inmuebles incluidos los contratos mediante las diversas modalidades de financiamiento. Los bienes 
muebles e inmuebles comprendidos en este capítulo, deben formar parte de los activos fijos de las Unidades 
responsables que los adquieran, cuyo monto significa el 0.4% del gasto  de operación. 

Inversión Financiera, Provisiones Económicas, Ayudas y Otras Erogaciones.- Agrupa el importe de 
las erogaciones especiales que por su carácter de imprevisibles no pueden ser identificadas conforme a las 
dimensiones funcional programática y económica del gasto. También agrupa las diversas erogaciones derivadas del 
cumplimiento de obligaciones del Instituto para otorgar apoyos o ayuda extraordinarias a los sectores social y 
privado; así como los apoyos otorgados a consejeros electorales locales y distritales y funcionarios de casilla. Dentro 
de este capítulo se registran las diversas erogaciones recuperables, por cuenta de terceros. Asimismo, incluye las 
asignaciones correspondientes a aportaciones a fideicomisos públicos y mandatos públicos, representa el 0.9% del 
gasto operativo. 

V. ANEXOS ESTADISTICOS 

Atendiendo el Acuerdo CG60/2005 del Consejo General, en anexo se presenta el anteproyecto de 
presupuesto para el año 2010 en los siguientes apartados: 

● Desglose del financiamiento público a partidos políticos y agrupaciones políticas nacionales. 

● Resumen por programa y capítulo de gasto. 

● Resumen por unidad responsable, programa, capítulo y proyecto 

● Resumen por programa y capítulo de gasto de Oficinas Centrales. 

● Resumen por programa y capítulo de gasto de Organos Delegacionales. 

● Resumen por capítulo, concepto, partida presupuestal y programas. 

● Resumen por unidad responsable y capítulo de gasto. 

● Resumen por capítulo, concepto, partida presupuestal y unidad responsable. 

● Resumen por programa, unidad responsable, subprograma y capítulo de gasto. 

● Analítico de puestos-plaza. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
Dirección Ejecutiva de Administración 

Presupuesto Ajustado 2010 

Resumen por Unidad Responsable, Programa, Capítulo, Categoría Presupuestal y Proyectos 

Versión 4.AJUSTE (Miles de Pesos) 

Descripción Total ( % ) 
Unidad Responsable     
101 Presidencia del Consejo 39,705.5 0.7% 
102 Consejeros Electorales 105,022.6 1.9% 
103 Secretaría Ejecutiva 35,593.7 0.6% 
104 Coordinación Nacional de Comunicación Social 42,219.8 0.8% 
105 Coordinación de Asuntos Internacionales 20,032.9 0.4% 
106 Dirección del Secretariado 36,940.9 0.7% 
107 Contraloría General 111,528.2 2.0% 
108 Dirección Jurídica 67,083.8 1.2% 
109 Unidad de Servicios de Informática 249,540.1 4.4% 
110 Centro para el Desarrollo Democrático 34,389.3 0.6% 
111 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 672,501.9 12.0% 
112 Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 179,373.1 3.2% 
113 Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 68,331.5 1.2% 
114 Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 63,042.2 1.1% 
115 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 123,008.7 2.2% 
116 Dirección Ejecutiva de Administración 436,773.4 7.8% 
117 Consejeros del Poder Legislativo y Representantes de Partidos Políticos 59,890.2 1.1% 
118 Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación 21,150.6 0.4% 
120 Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 103,658.9 1.8% 
200 Juntas Locales Ejecutivas 980,540.0 17.4% 
300 Juntas Distritales Ejecutivas 2,169,392.5 38.6% 
  Total por Unidad Responsable 5,619,719.8 100.0% 
Programa   
O001 Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión 111,528.2 2.0% 
R001 Planeación, concertación y control 1,326,901.5 23.6% 
R002 Organizar procesos electorales federales 343,935.6 6.1% 
R003 Capacitar y educar para el ejercicio democrático de la ciudadanía 400,803.2 7.1% 
R004 Formar servidores públicos 63,042.2 1.1% 
R005 Actualizar el padrón electoral y expedir la credencial para votar 1,831,015.0 32.6% 
R006 Administrar las prerrogativas electorales de los partidos políticos 222,094.4 4.0% 
R007 Fiscalización de los recursos de los partidos políticos 103,658.9 1.8% 
M001 Actividades de apoyo al proceso presupuestario y mejorar la eficiencia institucional 1,216,740.8 21.7% 
  Total por Programa 5,619,719.8 100.0% 
Capítulo     
1000 Servicios personales 4,033,122.4 71.8% 
2000 Materiales y suministros 185,106.0 3.3% 
3000 Servicios generales 1,324,784.9 23.6% 
5000 Bienes muebles e inmuebles 24,154.3 0.4% 
7000 Inversión financiera, provisiones económicas, ayudas, otras erogaciones 52,552.2 0.9% 
  Total por Capítulo 5,619,719.8 100.0% 
Categoría Presupuestal   
01 Presupuesto Base 5,083,716.7 90.6% 
04 Proyectos Especiales 373,514.6 6.6% 
05 Proyectos de Modernización 160,088.5 2.8% 
06 Proyectos de Inversión 2,400.0  
  Total por Categoría Presupuestal 5,619,719.8   
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Descripción Total ( % ) 

Proyectos     

PB00000 Presupuesto Base 4,000,118.6 71.2% 

PB10001 Presupuesto para servicios básicos de Juntas Locales y Distritales 255,670.2 4.5% 

PB04001 Partidas centralizadas de oficinas centrales 224,247.4 4.0% 

PB05005 Operación de módulos de atención ciudadana 170,562.3 3.0% 

PB05003 Partidas centralizadas de telecomunicaciones y software Institucional 159,569.9 2.8% 

PB05002 Prestaciones al personal 82,045.5 1.5% 

PB08001 Franquicias postales para partidos políticos 58,486.2 1.0% 

PB09002 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos 52,882.3 0.9% 

PB05004 Apoyos financieros a partidos políticos y consejeros del Poder Legislativo 31,490.1 0.6% 

PB07010 Apoyos presupuestales no regularizables 31,125.3 0.6% 

PB06012 Apoyos administrativos para Juntas Ejecutivas y oficinas centrales 5,525.1 0.1% 

PB07040 Fondo para atender el pasivo laboral del Instituto 5,000.0 0.1% 

PB05007 Operación del CECYRD y CRI 4,386.3 0.1% 

PB05006 Digitalización cartográfica 1,956.3  

PB08002 Franquicias telegráficas para partidos políticos 651.2  

PS07062 Proyecto estratégico de actualización del Padrón Electoral con vigencia de 

credencial 

223,581.1 4.0% 

PS04060 Reforzamiento de los servicios de atención ciudadana (MAC´s) 109,166.2 1.9% 

PS06041 Evaluación del resguardo de documentación y materiales electorales 2009 y su 

distribución nacional 

13,040.0 0.2% 

PS10011 Verificación especial de domicilios presuntamente irregulares 8,576.6 0.2% 

PS10013 Evaluación de proyectos sustanciales del proceso electoral 2008-2009 5,322.5 0.1% 

PS05012 Diseño del nuevo programa estratégico de educación cívica 3,000.0 0.1% 

PS10005 Eventos de capacitación en materia político-electoral 1,462.3  

PS10012 Plan de consolidación de la información de datos del padrón electoral  1991-2003 

(cintotecas) 

1,361.0  

PS05048 Talleres de evaluación de los documentos normativos y materiales didácticos del 

PEF 2008-2009 

1,360.0  

PS10001 Jornada nacional sobre la democracia en México 1,200.0  

PS05000 Voto de los Mexicanos en el Extranjero 1,077.6  

PS05015 Voto electrónico 1,000.1  

PS09024 Sistema de información ejecutiva del Proceso Electoral Federal 927.4  

PS08007 Edición e impresión de ordenamientos legales que norman las actividades  del IFE 800.0  

PS09016 Evaluación y generación de buena practica en la capacitación electoral 615.4  

PS06013 Edición de la memoria del Proceso Electoral Federal 2008-2009 544.4  

PS10007 Seguimiento a la agenda juvenil 2009 480.0  

PM04020 Solución integral de identificación multibiométrica para el mejoramiento de la 

calidad del Padrón 

50,640.3 0.9% 

PM03028 Sistema integral de administración (GRP) 28,575.0 0.5% 

PM10009 Instrumentación de los programas de educación cívica en órganos desconcentrados 13,521.4 0.2% 

PM10002 Rehabilitación de la infraestructura de comunicaciones (oficinas centrales y órganos 

delegacionales) 

8,000.2 0.1% 
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Descripción Total ( % ) 

Proyectos    

PM10020 Programa integral de capacitación, formación y desarrollo para el personal 7,500.0 0.1% 

PM08046 Vinculación con OSC para promover la participación en igualdad de oportunidades 

de mujeres y hombres 

5,581.4 0.1% 

PM03045 Concurso de incorporación 2010 - ocupación de cargos y puestos vacantes y forma 

de ingreso al SPE 

4,949.4 0.1% 

PM10004 Firma electrónica institucional (FEI) 4,544.1 0.1% 

PM04017 Programa de capacitación y campus virtual del Instituto Federal Electoral 4,036.4 0.1% 

PM10017 Mejoramiento de las instalaciones y estandarización de la imagen institucional de 

MAC´s 

4,035.5 0.1% 

PM10001 Sistema integral de información de la Contraloría General 4,000.0 0.1% 

PM10012 Sistema de control y expedición de recibos electrónicos de ingresos y gastos de 

sujetos obligados 

3,144.0 0.1% 

PM10016 Administración por procesos en materia de tecnologías de la información 2,544.0  

PM10003 Desarrollo de la versión 3.0 del sistema de Gestión 2,418.5  

PM10018 Valuación de puestos de la rama administrativa 2,000.0  

PM07122 Proyecto de actualización del programa de formación y desarrollo profesional 1,672.2  

PM09001 Sistema de gestión ambiental 1,600.5  

PM10019 Instrumentación del nuevo estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal 

del Instituto 

1,600.0  

PM08021 Prestadores de servicio social para realizar actividades en materia de capacitación 

electoral 

1,195.2  

PM09004 Sistema integral de información del servicio profesional electoral (SIISPE) 1,040.0  

PM06058 Desarrollo y apropiación del nuevo modelo de evaluación del desempeño 960.0  

PM10014 Programa de verificación de bienes en Juntas Ejecutivas Locales y Distritales 960.0  

PM10011 Modificación al sistema INFOMEX-IFE 944.3  

PM04009 Sistema de fiscalización 1.0 936.0  

PM07004 Programa internacional de capacitación e investigación electoral 934.1  

PM10015 Ahorro de energía en las instalaciones del inmueble de Viaducto Tlalpan 100 800.0  

PM07005 Red de conocimientos electorales ACE 666.3  

PM03050 Ejercicio de participación infantil y juvenil 600.0  

PM09010 Portal de Internet "Elecciones en México" 445.1  

PM03037 Estadística electoral 157.5  

PM10010 Plataforma informática tipo wiki en materia de capacitación electoral y educación 

cívica 

87.1  

PI09801 Protección civil - sistemas de detección y extinción de incendios 2,400.0  

  Total por Proyecto 5,619,719.8 100.0% 
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Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 

 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

Dirección Ejecutiva de Administración 

Presupuesto Ajustado 2010 

Resumen por Proyectos por Unidad Responsable 

Versión: 4.AJUSTE (Miles de Pesos) 

Unidad Categoría Proyecto Total 

105 Coordinación de Asuntos Internacionales 1,908.1 

    Proyectos Especiales 307.7 

    PS05000 Voto de los Mexicanos en el Extranjero 307.7 

   Proyectos de Modernización 1,600.4 

    PM07004 Programa internacional de capacitación e investigación electoral 934.1 

    PM07005 Red de conocimientos electorales ACE 666.3 

            

106 Dirección del Secretariado 1,344.4 

    Proyectos Especiales 1,344.4 

    PS08007 Edición e impresión de ordenamientos legales que norman las 
actividades del IFE 

800.0 

    PS06013 Edición de la memoria del Proceso Electoral Federal 2008-2009 544.4 

            

107 Contraloría General 4,000.0 

    Proyectos de Modernización 4,000.0 

    PM10001 Sistema integral de información de la Contraloría General 4,000.0 

            

109 Unidad de Servicios de Informática 17,506.8 

    Proyectos de Modernización 17,506.8 

    PM10002 Rehabilitación de la infraestructura de comunicaciones (oficinas 
centrales y órganos delegacionales) 

8,000.2 

    PM10004 Firma electrónica institucional (FEI) 4,544.1 

    PM10016 Administración por procesos en materia de tecnologías de la 
información 

2,544.0 

    PM10003 Desarrollo de la versión 3.0 del sistema de Gestión 2,418.5 

            

110 Centro para el Desarrollo Democrático 6,608.9 

    Proyectos Especiales 2,127.4 

    PS10001 Jornada nacional sobre la democracia en México 1,200.0 

    PS09024 Sistema de información ejecutiva del Proceso Electoral Federal 927.4 

   Proyectos de Modernización 4,481.5 

    PM04017 Programa de capacitación y campus virtual del Instituto Federal 
Electoral 

4,036.4 

    PM09010 Portal de Internet "Elecciones en México" 445.1 

            

111 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 177,995.5 

    Proyectos Especiales 127,355.2 

    PS07062 Proyecto estratégico de actualización del Padrón Electoral con vigencia 
de credencial 

78,950.0 

    PS04060 Reforzamiento de los servicios de atención ciudadana (MAC´s) 46,908.5 

    PS10012 Plan de consolidación de la información de datos del padrón electoral 
1991-2003 (cintotecas) 

1,361.0 

    PS10011 Verificación especial de domicilios presuntamente irregulares 135.7 

   Proyectos de Modernización 50,640.3 

    PM04020 Solución integral de identificación multibiométrica para el 50,640.3 
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Unidad Categoría Proyecto Total 

mejoramiento de la calidad del Padrón 

113 Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 4,410.1 

    Proyectos Especiales 4,252.6 

    PS10013 Evaluación de proyectos sustanciales del proceso electoral  2008-2009 3,252.5 

    PS05015 Voto electrónico 1,000.1 

   Proyectos de Modernización 157.5 

    PM03037 Estadística electoral 157.5 

            

114 Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 8,621.6 

    Proyectos de Modernización 8,621.6 

    PM03045 Concurso de incorporación 2010 - ocupación de cargos y puestos 
vacantes y forma de ingreso al SPE 

4,949.4 

    PM07122 Proyecto de actualización del programa de formación y desarrollo 
profesional 

1,672.2 

    PM09004 Sistema integral de información del servicio profesional electoral 
(SIISPE) 

1,040.0 

    PM06058 Desarrollo y apropiación del nuevo modelo de evaluación del 
desempeño 

960.0 

            

115 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 23,238.0 

    Proyectos Especiales 16,225.3 

    PS07062 Proyecto estratégico de actualización del Padrón Electoral con vigencia 
de credencial 

10,000.0 

    PS05012 Diseño del nuevo programa estratégico de educación cívica 3,000.0 

    PS05048 Talleres de evaluación de los documentos normativos y materiales 
didácticos del PEF 2008-2009 

1,360.0 

    PS05000 Voto de los Mexicanos en el Extranjero 769.9 

    PS09016 Evaluación y generación de buena practica en la capacitación electoral 615.4 

    PS10007 Seguimiento a la agenda juvenil 2009 480.0 

   Proyectos de Modernización 7,012.7 

    PM08046 Vinculación con OSC para promover la participación en igualdad de 
oportunidades de mujeres y hombres 

5,581.4 

    PM10009 Instrumentación de los programas de educación cívica en órganos 
desconcentrados 

744.2 

    PM03050 Ejercicio de participación infantil y juvenil 600.0 

    PM10010 Plataforma informática tipo wiki en materia de capacitación electoral y 
educación cívica 

87.1 

            

116 Dirección Ejecutiva de Administración 45,435.5 

    Proyectos de Modernización 43,035.5 

    PM03028 Sistema integral de administración (GRP) 28,575.0 

    PM10020 Programa integral de capacitación, formación y desarrollo para el 
personal 

7,500.0 

    PM10018 Valuación de puestos de la rama administrativa 2,000.0 

    PM09001 Sistema de gestión ambiental 1,600.5 

    PM10019 Instrumentación del nuevo estatuto del Servicio Profesional Electoral y 
del personal del Instituto 

1,600.0 

    PM10014 Programa de verificación de bienes en Juntas Ejecutivas Locales y 
Distritales 

960.0 

    PM10015 Ahorro de energía en las instalaciones del inmueble de Viaducto 
Tlalpan 100 

800.0 
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Unidad Categoría Proyecto Total 

   Proyectos de Inversión 2,400.0 

      PI09801 Protección civil - sistemas de detección y extinción de incendios 2,400.0 

118 Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación 944.3 

    Proyectos de Modernización 944.3 

    PM10011 Modificación al sistema INFOMEX-IFE 944.3 

            

120 Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 4,080.0 

    Proyectos de Modernización 4,080.0 

    PM10012 Sistema de control y expedición de recibos electrónicos de ingresos y 
gastos de sujetos obligados 

3,144.0 

    PM04009 Sistema de fiscalización 1.0 936.0 

            

200 Juntas Locales Ejecutivas 190,258.5 

    Proyectos Especiales 184,880.6 

    PS07062 Proyecto estratégico de actualización del Padrón Electoral con vigencia 
de credencial 

117,729.0 

    PS04060 Reforzamiento de los servicios de atención ciudadana (MAC´s) 52,541.6 

    PS06041 Evaluación del resguardo de documentación y materiales electorales 
2009 y su distribución nacional 

13,040.0 

    PS10013 Evaluación de proyectos sustanciales del proceso electoral  2008-2009 1,570.0 

   Proyectos de Modernización 5,377.9 

    PM10017 Mejoramiento de las instalaciones y estandarización de la imagen 
institucional de MAC´s 

4,035.5 

    PM10009 Instrumentación de los programas de educación cívica en órganos 
desconcentrados 

1,227.2 

    PM08021 Prestadores de servicio social para realizar actividades en materia de 
capacitación electoral 

115.2 

            

300 Juntas Distritales Ejecutivas 49,651.4 

    Proyectos Especiales 37,021.4 

    PS07062 Proyecto estratégico de actualización del Padrón Electoral con vigencia 
de credencial 

16,902.1 

    PS04060 Reforzamiento de los servicios de atención ciudadana (MAC´s) 9,716.1 

    PS10011 Verificación especial de domicilios presuntamente irregulares 8,440.9 

    PS10005 Eventos de capacitación en materia político-electoral 1,462.3 

    PS10013 Evaluación de proyectos sustanciales del proceso electoral 2008-2009 500.0 

   Proyectos de Modernización 12,630.0 

    PM10009 Instrumentación de los programas de educación cívica en órganos 
desconcentrados 

11,550.0 

   PM08021 Prestadores de servicio social para realizar actividades en materia de 
capacitación electoral 

1,080.0 

           

Total de Proyectos 536,003.1 

Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

 

 

Versión 4.AJUSTE

Financiamiento Público a Partidos Políticos ( Partida 7519 ) 

 

 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

Dirección Ejecutiva de Administración 

Presupuesto Ajustado 2010 

Financiamiento Público a Partidos Políticos 

Versión 4.AJUSTE 

 (Miles de Pesos) 

 

 
Concepto Importe  

 Financiamiento por actividades ordinarias permanentes 2,924,310.5  

 Financiamiento para actividades específicas 87,729.3  

 Total 3,012,039.8  
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